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OFICIO SGC/DADE/ 2219 /2022 

 

FECHA 
22 de septiembre de 2022 

Día          Mes         Año 

 

CONTRATACIÓN: Adjudicación Directa Especial AD/ESP/DGRM/150/2022 

IMPORTE TOTAL: $135,000.00 (ciento treinta y cinco mil pesos 00/100MN) 

EMPRESA: Raymundo Esquivel Garduño 

 
POR INSTRUCCIONES DEL SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES SE NOTIFICA LA ADJUDICACIÓN DEL SIGUIENTE SERVICIO: 

Descripción del 
servicio 

C
a
n

ti
d

a
d

 

Costo 
unitario 

IVA 16% Total bruto 
Retención 

I.S.R. 
Retención 

I.V.A. 

 
Total 
Neto 

Apoyar en la atención 
de requerimientos de 
bienes o accesorios 
tecnológicos y soporte 
técnico, así como en 
el proceso de 
inventario de bienes 
informáticos 
pertenecientes a la 
SCJN. 

1 entregable 
(30 de 

septiembre) 
$15,241.57 $2,438.65 $17,680.22 $1,524.16 $1,625.77 $14,530.29 

1 entregable 
(31 de 

octubre) 
$42,122.29 $6,739.57 $48,861.86 $4,212.23 $4,439.06 $40,156.57 

1 entregable 
(30 de 

noviembre) 
$42,122.29 $6,739.57 $48,861.86 $4,212.23 $4,439.06 $40,156.57 

1 entregable 
(31 de 

diciembre) 
$42,122.29 $6,739.57 $48,861.86 $4,212.23 $4,439.06 $40,156.57 

Plazo de prestación de los servicios: Del 26 de septiembre al 31 de diciembre de 2022. 

Lugar y forma de entrega: El entregable será validado y entregado de manera física en las oficinas de la DGTI, en el piso 
4 del edificio Alterno y través del correo electrónico del administrador del contrato (cmrobles@scjn.gob.mx). 
 
 Forma de pago: El monto será pagado mensualmente, durante la vigencia del contrato, en una exhibición mediante 
transferencia electrónica, una vez que el entregable haya sido recibido a entera satisfacción por parte de la DGTI. 

En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los servicios 

Las especificaciones técnicas del(los) servicio(s) está(n) detallada(s) en el instrumento contractual a formalizar conforme a la 
propuesta presentada el 12 de septiembre de 2022. 

 

En relación con su participación en el procedimiento de contratación señalado, en términos de lo dispuesto en el Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal; en deberá presentarse en un plazo no mayor de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de notificación para la formalización del contrato simplificado, en el domicilio que ocupa la Dirección 
General de Recursos Materiales sito en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
 

________________________________________ 
Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 

Subdirector General de Contrataciones 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de recursos materiales y servicios 
generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del dominio público en términos de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo.  

pu
F

+
B

uW
Jd

aF
1X

4a
W

k5
ts

X
R

pg
ftQ

7I
T

B
B

iq
P

4z
P

0E
U

k0
=



 
 

OFICIALÍA MAYOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE ADJUDICACIONES DIRECTAS Y EXCEPCIONES 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

MRCA/SPPA/CIMT  
 

F
-D

G
R

M
-3

4
 V

1
.0

 

2 de 2 
 

Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos Materiales, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México teléfono 4113-1000.  
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
 
 

 
C.c.p. Lic. Omar García Morales. Director General de Recursos Materiales. - Para su conocimiento. 
           Mtra. Fernanda Gómez Balderas. Titular de la Unidad General de Igualdad de Género. Mismo fin. 
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